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Segundo.-Estosderechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
dia5 del próximo mes de Julio. .

En el momento pportuno se determinará por este Departa
mento la cuantiay vigencia del derecho reguladot d~ siguiente
periodo. .

Lo que fomunico a V. ~. para su conocimiento yefedtos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

COTORRUELO SEND4GORTA

Ilmo. Sr. Director general de PolHica Arancelaria e Importación.

Producto

Paulin y TUsit, que cum
plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria .

Quesos Camembert, Brie, Ta-
· l~ggio, Maromes, Coulom

miers, Carré de l'Est, Re
blochom, Pon t l'Eveque,
Neuichatel, Limburger, Ro
mádour, Herve, Harzerka
s.e, q u e s o de .Brust;llas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola, Livarot y Múnster,
que cumplan· la nota 2 de
la. partida arancelaria .... :.

Los demásqliesos, coner 40
por 100 o menos· de mate-

· ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos con· el 40 por 100 o
· menos en materia· grasa y

más deL 72 por 100 de hu
medad:

.... En envases hasta 500
gramos de contenido /
neto, que cumplan la
nota 2 de' la partida
arancelaria , ..

.... En envases de más de
500 gramos de contenido
neto .

Los demás quesos

P. arancelaria

04.04 G-1-b-3

04.04 G-1-b-4
'-

04.04 G-1-b-5

04.04 G-1-c-1

04.04 G-1-c-2

04.04 G-2
I

Pesetas
·100 Kgs. netos

100

1

11.087

100

11.110

11.110

llos, .quedando las distintas cuestiones sectoriales subsumidas
im los respectivos aspectos funcionales básicos.

De otro lado, las nécesidades de ejecución y vigilanciatéc_
nica del cumplimiento de los Planes -intimamente ligadas entre
sí~ deben ser atendidas.en un doble aspecto: por un Celi.tro
directivo específicamente. dedicado a una actividad con tal fin
y por un Organo colegiado -la .Comisión de Vigilancia del
Plan- que permita la continua relación entre los distintos
Departamentos ministeriales en función de los Planes de Des
arrollo.

A su vez, las tareas planificadoras necesitan la participación
.más amplia de todos los sectores de la comunidad nacional.
Por ello se prevé la existencia de Comisiones especiales, en .las
que aquéllos.se integren a los efectos de una colaboración con
tinua, prosiguiendo en la línea ya iniciada a través de las Co
misiones y Pónenciaf¡ hoy exist¡mtes.

Con. la finalidad de acercar la obra .del DepartlJ,mentoa
todos los lugares del territorio nacional, se· crean unas Delega
ciones,. que habrán de proyectar la actuación del' Ministerio
en su respectiva esfera territorial. recogiendo y transmitiendo
a aquél las iniciativas y las legítimas aspiraciones de las dis
tintas zonas én orden al desarrollo ecónómico y - social.

En los tiempos 'actuales difícilmente puede concebirse una
tarea de la envergadura· de la planificaci6n sin crear paralela
rp.ente .instrumentos:-de estudio y formación que hagan posible
y perfeccionen la labor de coniunto. De ahí nace la convenien
cia de crear un 'Ipstituto de' Esttldios de PlanificaciÓn, cuya
misión permanente sea· la de llevar a cabo .una labor investi
gadora, así como para la fonuaCÍ'ón de expertos, bien direc
tamente, bien utilizando .lase.xpériencias y po~ibilidades de
otros centros o instituciones. .

El alcance· de las misiones confiadaB al nuevo Departamento
8CQnseja la incorporación al mismo de Organismos' tales como
la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística y la
DirecCión General del Instituto Geográfico y Catastral, de pro

.bada eficacia técnica en sus respectiyos cometidos. lo que CQn
tribuirá sin duda a una mayor perfección erilos trabajos 'de
planificación.

Por último, se e.stima. absolutamente necésario qhela obra
fundamental del DepartaJ:]1ento, el Plan, sea regulada previa-.
mente a su elaboración, tanto en lo que toca al procedimiento
para su preparación como en lo referente a .sus fines y a su
contenido. Por ello, se establece el propósito de presentar a
las Cortes el oportuno Proyecto de Ley en el que se determinen
estos aBpectos.

En su virtud, de conformidad .con lo dispuesto .en el artículo
segundo y CQucordantes de la Ley ele. Procedimiento Adminis
trativo y en 'uso de la autorizaéión concedida al..Gobierno por
la Disposición final primera de la Ley de Régimen Juridico
de la AdmInistración del Estado, a propuesta del Ministro de
Planificación ·delDesarrollo, con informe del Ministerio de.
Hacienda y aprobación de la Presidencia del Gobíerno, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del día
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPON G O:

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

DECRETO 1384/1973, d~ 28 de junio, por el que se
establece la estructura orgánica :v. funciones del
Ministerio de Planificación del Desarrollo.

La Ley quince/mil novecientos setenta'y tres, de once de
Junio, por. la que se crea el Minist¡;¡rio de Planificación del Des~

. arrollo, establece que el Gobierno dispondrá por Decreto, a pro
puesta del titular del Departamento y previos· los trámites qUe
señale la· Ley de Procedimiento Administrativo, las medidas ne
cesarias para la. organización administrativa del mismo.

·La estructura básica del Ministerio ha de responder a laB
vertientes primordiales de su cometido, siendo necesario que
su organización refleje las necesidades funcionales más sobresa
lientes, sin perjuicio de la unidad fundlJ,mental de la planifi
cación del 'desarrollo.

En este sentido son de sei'íahir, en primer término, los as
:pectos económicos, sociales y territoriales de la planifiCación
del desarrollo, en cuya virtud tres de los centros directivos
~ue se crean se relac:ionan estrictamente con cada uno de aqué-

Articuloprimero.-.,..Al Ministerio de Planificación del DeSarro
llo le compete, dentro· de las directrices determinadas por el
Gobierno de la NaCión, preparar· e impulsar los Planes de
Desarrollo Económico y Social, así como vigilar su ejecución.

La realización' de tales competencias se inspirará en el· es
tablecimiento de propósitos y objetivos nacionales y de un orden
de prioridades consecuente Con ello, y en la necesaria colabo
ración con los distintos Departamentos de la Administración.

De igual manera se verificará el principio de participac:l6n
So través'· de laB Comisiones del Plan, de las que formarán parte
representantes. de las estructuras de la comunidad 'nacional.

Podrá proponer la incorporación de funcionarios de los .Cuer
pos de la Administración del Estado y de los Organismos au
tónomos.

Artículo segundo.-El Ministerio .de Planificación del- Des
arrollo; bajo. la superior dirección del titular del l?eparta
íllento, se estructurará en los siguientes órg8~nos:

Uno. Subsecretaría.
Dos. Secretaria General Técnica.
Tres. Dirección General de Planificación Económica.
Cuatro. Dirección General de Planificación Sodal.
Cinco. DireccióIl:General de Planificación Territorial.
Seis. Dirección General de Vigilancia del Plan.
Siete. Dirección Generál .del Instituto Nacional" de Esta

dística.
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Ocho. Dirección General del Instituto· Geográfico y Ca
tastraL

El Ministro estará asistido en sus fU!1CÍones por un Gabinete
Técnico.

Articulo tercero .....:.Dependerán directamente del Ministro de
Planificación. del Desarrollo:

Uno. La Comisión de Vigilancia del Plan, que tendrá por
objeto la' colaboración administrativa con los distintos Depar
tamentos en ordEln a ,'la :marcha ae los P.lanes de Desarrollo
Econó:mico Y. Social. Estará presidida por el Ministro de Pla
nificacióndel Desarrollo y de ella fonnarán parte el Subse
cretarioClel Departa:mento, co:mo Vicepresidente; los Secretarios
generales Técnicos -de la Presidencia del Gobierno y de los
distintos Dparta:mentos :ministeriales, un representante del Es
tado Mayor de cada uno de los Ministerios militares y otro de ,
la Organización Sindical. '. . . .. ' ,

Actuará como Vocal Secretario de la 'misma el Director gen!l
ral ,de Vigilancitr del Plan.

Dentro de la misma podrán constituirse por el Presidente
Comismnes de trabajó.

Dos. El Instituto de Estudios de Planificación, al que corres
ponderá fundamentalmente la labor inyestigadora- sobre la ma
teria, asi como la formación .de . expertos a distintos niveles,
estará regido por un Presidente, que será designado por Decreto,
a propuesta del Ministro del Departamento. Será Vicepresiden
te del mismo el 'Secretario general Técnico del Ministerio y ten
drá un Secretario general y un Director de Estudios designados
por Orden ministerial.

La estructura y funciones de dicho Instituto se regularán por
Decreto, a propuesta del Ministro de Planificación del Desarrollo.

Articulo cuarto.-El Subsecretario del Ministerio es el Jefe
Superior 'del Departamento después del Ministr,o.y ejercerá las
funciones que se enumeran en el articuló quince de la Ley de
-Régimen Jurídico de la Administración del Estado.'

Artículo quinto.-Quedarán adscritas a la Subsecretaria, y
sin perjuicio de su dependencia funcional de la Presid¡mcia del
Góbierno y del Ministerio de Hacienda, segúp. Jos casos, las. si
guientes unidades, con las funciones gue les atribuyen las dis-
posiciones vigentes:.. .

~ Asesoría Jurídica.
- Asesoria Económi<:;a:
_ Intervención Delegada de la Intervención General de la

Administración del Estado y Oficina ,de Contabilidad del
,Ministerio de Haéiemla: '

Artículo sexto.-La Secretaría General Técnica es el Organo'
de' estu<Ho y documentación, asistenciatécniéa y administrativa,
coordinación, información y elaboración de planes del Ministerio
de Pla,nificaci.ón del Desarrollo, a la que corresponden, además,
laJ funcionesptevistas' en el artículo dieciséis de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estad9Y en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Artí.culo séptimo.~Uno, A las Direcciones Generales dePla
Ílificación Económica, de Planificación .Social.y de Planificación
.Territorial l.es compete, respectivamente, la realización de los
trabajos que de man:áa específiéa. se relacionan con los aspec
tos económidos, SOCiológicos y territoriales encaminados a la
preparación de la planificación nacional del desarrollo.

Dos. De la Dirección General de Planificación Social depen
derá la Secretaria de la ComIsiÓn Interministerial: del Medio
Ambie:¡:lte.

Artículo octavo.-A la' Dirección General de Vigilancia del'
Plan le compete la redacción y estudio dé los informes referen
tes a la marcha de los Planes, la -redacción ~le la Memoria anual
de su ejecución, así como el estudio, prQpnesta y vigilancia .del
cumplimiento d¡¡l Program!i de Inversiones Públicas. En diéhos

informes se harán las sugerencias que requiera el cumplimiento'
efectivo del Plan y, en su caso, la propuesta de ias medidas que
aconseje la consecución de sus objetivos y ,propósitos.

Articulo noveno.-La Dirección Generál del Instituto Nacional
de' Estadística y la Diredci6ñ General del Instituto Geográfico
y Catastral tendrán las funciones que ac.tualmente les atribuye
la legislación vigente. . ,

Artículo décimo.-Para 111 realización del principio de parti
cipación funcionarán las oportunas Comisiones de Planificación
del DesarrolIo, cuyo número, comp0sición y misiones se regu
larán por Decreto a propuesta del Ministro de .Planificación del
Desarrollo. '

Articulo undécimo.-Se constituirán Delegaciones Territoria
les del Departamento, de acuerdo con las exigencias de la pla
nificación del desarrollo y los fines que de él se' derivan, a
efectos de recoger las iniciativas del térritorio a que alcance su
ámbito. de actuación y de proyectar la acción del Departamento
sobre las mis:mas. -",

Se determinará p.or Decreto, a propuesta del Ministro dePla
nificación. del Desarrollo, su ámbito territorial, estructura y fun
ciones específicas.

, Los Delegados territorütles. serán designados por Decreto a
propuesta del Ministro de Planificación del Desarrollo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se mantienen en vigor las normas relativas a la Planificación
del Desarrollo vigentes en cuanto no se opongan a lo dispuesto
en el presente Decre,to, entendiéndose referidas al Ministerio de
Planificación del Desarrollo a nivel de Departamento ministerial.
las competencias que sobre. la 'materia venian' atribuidas a' la
Comisaría del Plan de Desarrollo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Oficina de Coordinación y ProgramacióÍl Eco
nómica subsistirá únicamente en lO que concierne a las funcio
nes que actualmente le comp'eten en materia de inversiones ex
tranjeras. '

La Oficina de Inversiones Extranjeras conti):líÍa .bajo la de
pendencia de la Presidencia del Gobierno.

SElgunda.-EI Gobierno. aprobará y, elevará a'¡ las Cortes un
proyecto de Ley sobre régimen jurídico de los Planes de Des
aNollo Ecpnómico y Social.

Tercera.~El Gobie~no establecerá por Decreto, a propuesta
dél Ministro de Planificación del Desarrollo, los órganos que
con rango de Subdirección General han de integrarse en el De
partamento.; ,

Cuarta.-Seautoriza al Ministro dé· Planificación del Des
arrollo para dictar cuantas'-ai6pos,iciones sean I1ecesariás para la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

D!SPOSICION DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición ,transitoria,
quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en este Decr¡¡to y, en particular, el Pecreto noventa y
cuatro/mil novecientos sesenta y dos, de uno de febrero, y de
más 'normas dictadas en' su desarrollo.

'DISPOSICION FINAL
.-;.:,

El p;resente DeCreto entrará en vigor el mismo dia de su pu-"
blicación en el "Boletín Oficial del Estado»,

Así lo dispongo por el presenta ,Decreto, dado en Madrid a
vein,tiocho de' junio de mil novecientos setenta y tres. /'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de PlánÍficación del Desarrollo,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


